
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisisonales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 16 de marzo de
2000, para el acceso a puestos vacantes de
Personal Funcionario pertenecientes al
Cuerpo de Titulados Superiores del Consejo
de la Juventud de Extremadura.

Convocadas por Orden, de 16 de marzo de 2000, (D.O.E. n.º 36,
de 28 de marzo), pruebas selectivas para el acceso a puestos va-
cantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores
del Consejo de la Juventud de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de Convocatoria,
esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas, para participar
en las pruebas selectivas convocadas mediante la referida Orden.

SEGUNDO.–Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsa-
nar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar recla-
maciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

TERCERO.–Las listas de aspirantes admitidos y excluidos permane-
cerán expuestas al público durante el plazo de subsanación de de-
fectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, 16 de mayo de 2000.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

TERCERO.–Las listas de aspirantes admitidos y excluidos perma-
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